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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre el 
Patrimonio 
Orden HAP/470/2013, de 15 de marzo, por la que se aprueban los modelos de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre el Patrimonio, ejercicio 2012, se determinan el lugar, forma y plazos de 
presentación de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención o puesta 
a disposición, modificación y confirmación o suscripción del borrador de declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o 
telefónicos. (VER DOCUMENTO) 
 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
Sentencias 
Sala Primera. Sentencia 43/2013, de 25 de febrero de 2013. Recurso de amparo 
5716-2010. Promovido por doña Paloma Ogayar Lechuga en relación con la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Huelva que la condenó, en apelación, por un 
delito contra los derechos de los trabajadores en concurso con una falta de lesiones. 
Vulneración de los derechos a un proceso con todas las garantías y a la presunción 
de inocencia: STC 144/2012 (condena fundada en la valoración de pruebas de 
carácter personal y pronunciada en apelación sin haber celebrado vista pública). 
(VER DOCUMENTO) 
 
 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
Sentencias 
Sala Segunda. Sentencia 44/2013, de 25 de febrero de 2013. Recurso de amparo 
8932-2010. Promovido por la Confederación General del Trabajo respecto de las 
resoluciones de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional 
que declararon la finalización de un procedimiento de impugnación de convenio 
colectivo. Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad, a la tutela judicial 
efectiva y a un proceso con todas las garantías, y a la libertad sindical: apreciación de 
la carencia sobrevenida de objeto del proceso, al haberse derogado los preceptos 
controvertidos del convenio colectivo impugnado, fundada en una causa legal 
aplicada al caso de manera razonada y razonable. (VER DOCUMENTO) 
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